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R115/17. La Ab. Patricia Molina, Abogada del Vicerrectorado de Investigación y 
Proyección Social, da lectura al memorando EPN-CP-2017-0009-0, suscrito por el 
Ab. Carlos Jerez, Secretario General de la EPN, con el cual notifica la Resolución de 
Consejo Politécnico No. 276, proclamando los resultados de la Elección de 

Punto 1. Posesión de nuevos miembros ante el CIPS; 

RESOLUCIONES: 

l. Posesión de nuevos miembros ante el CIPS; 
2. Lectura y aprobación del Acta No. 024/2017; 
3. Reestructuración del Comité Doctoral del Doctorado en Informática; 
4. Presentación del Calendario Académico de los Programas de Doctorado; 
5. Incorporación de nuevo miembro al Comité Técnico de Vinculación con la 

Sociedad; 
6. Presentación de la Propuesta para la Reforma al Normativo de Proyectos de 

Investigación de la EPN, del Art. 8, literal i), solicitado por el DICC; 
7. Presentación del Normativo de Proyectos de Vinculación con la Sociedad; 
8. Presentación de la Propuesta "Direccionamiento Estratégico del 

Vicerrectorado de Investigación y Proyección Social 2017-2020"; 
9. Varios; 

Siendo las 11:11 se inicia la sesión con el siguiente orden del día: 

Con el quórum correspondiente el Dr. Alberto Celi instala la sesión. 

El señor Vicerrector de Investigación y Proyección Social solicita a la Secretaría del 
Consejo de Investigación y Proyección Social constatar el quórum respectivo ante lo 
cual se procede a constatar dicho quórum, verificando que en la sala se encuentran 
presentes los siguientes Miembros del Consejo: Dr. Alberto Celi, Dr. Cesar Costa, 
Magíster Jaime Cadena, Dr. Carlos Gallardo, Magíster Raúl Valencia, Dr. Victor 
Hugo Guerrero. 

ACTA Nro. 025/2017 DE RESOLUCIONES DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CONSEJO DE INVESTIGACIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL DEL 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 
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R118/17. El Ing. Christian Hurtado, Analista de Investigación y Proyección Social 
presenta el nuevo Calendario Académico de los Programas de Doctorado para el 
semestre 2017-B y, se RESUELVE aprobar el Calendario Académico de los 
Programas de Doctorado para el semestre 2017-B, con los cambios sugeridos por los 
miembros del CIPS. El Calendario Académico aprobado es el siguiente: 

Punto 4. Presentación del Calendario Académico de los Programas de Doctorado; 

R117/17. El Ing. Christian Hurtado, Analista del Vicerrectorado de Investigación y 
Proyección Social, da lectura al informe técnico, suscrito por el Dr. Andrés Rosales, 
Director de Investigación y Proyección Social, en el cual se expone la renuncia del 
Dr. Marco Santórum como miembro interno del Comité Doctoral del Programa de 
Doctorado en Informática y se propone como su reemplazo al Dr. José Lucio Naranjo 
quien cumple los requisitos establecidos en el Normativo vigente para el Manejo de 
Programas de Doctorado de la EPN y, se RESUELVE aprobar la inclusión del Dr. 
José Lucio Naranjo al Comité Doctoral del Programa de Doctorado en Informática, 
y comunicar de este reemplazo al Rectorado para los trámites correspondientes ante 
el Consejo de Educación Superior. 

Punto 3. Reestructuración del Comité Doctoral del Doctorado en Informática; 

El Magister Jaime Cadena, la Dra. Myriam Hernández, el Dr. Carlos Gallardo y el 
Magister Raúl Valencia, se abstienen de votar, en razón de que no estuvieron 
presentes en la sesión anterior. 

R116/17. Se da lectura al acta Nro. 024/2017, y se RESUELVE aprobar el acta No. 
024/2017 con las observaciones realizadas por los miembros del CIPS. 

Punto 2. Lectura y aprobación del Acta No.24/2017; 

Representantes de los Estudiantes ante el Consejo de Docencia y de Investigación y 
Proyección Social y, RESUELVE posesionar a los representantes estudiantiles 
alternos ante el Consejo de Investigación y Proyección Social, Srta. Alison Carolina 
Betancourt Sánchez y el Sr. Pablo Sebastián Rosero Pozo. 
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R119/17 El Físico Marcelo Arias, Coordinador de la Unidad de Proyección Social 
informa a los miembros del CIPS que después de la renuncia presentada por la Ing. 
Eliana Jiménez, M.Sc. como miembro del Comité Técnico de Vinculación, presenta 
como una propuesta para su reemplazo a la Dra. María Fernanda Salazar 
Montenegro para ser parte del mencionado Comité, y se RESUELVE aprobar la 
incorporación de la Dra. María Fernanda Salazar Montenegro al Comité Técnico de 
Vinculación. 

Punto 5. Incorporación de nuevo miembro al Comité Técnico de Vinculación con 
la Sociedad; 

PERÍODO ACADÉMICO 2017-A 
Cierre del período académico 2017-A 15 septiembre de 2017 

PERÍODO ACADÉMICO 2017-B 
Apertura del período académico 2017-B 18 de septiembre de 2017 
Planificación Académica Del 18 al 29 de septiembre de 2017 
Revisión de documentos Del 02 al 06 de octubre de 2017 
Concesión de becas y ayuda económicas Del 03 al 13 de octubre 
Inscripciones ordinarias Del 09 al 10 de octubre de 2017 
Pago de inscripciones ordinarias Del 11 al 12 de octubre de 2017 
Legalización de inscripciones ordinarias 13 de octubre de 2017 
Inicio de actividades académicas 16 de octubre de 2017 
Inscripciones extraordinarias y 24 de octubre de 2017 reinscripciones 
Pago inscripciones extraordinarias y 26 de octubre de 2017 reinscri pciones 
Legalización de inscripciones 27 de octubre de 2017 extraordinarias y reinscripciones 

Anulación de las matrículas Desde el 10 de octubre 2017 hasta el 02 de 
marzo de 2018 

Fecha máxima de entrega de 
08 de marzo de 2018 calificaciones 

Cierre del SAEw 16 de marzo de 201817:00 
Apertura de actividades período 2018-A 

19 de marzo de 2018 (referencial) 
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Siendo las 13:14 se da por finalizada la sesión. 

La Dra. Samaria Muñoz, Asesora del Vicerrectorado de Investigación y Proyección 
Social expone de manera general el documento en relación al "Direccionamiento 
Estratégico del Vicerrectorado de Investigación y Proyección Social 2017-2020", el 
mismo que se tratará ampliamente en una próxima sesión del CIPS. 

Punto 8. Presentación de la Propuesta "Direccionamiento Estratégico del 
Vicerrectorado de Investigación y Proyección Social 2017-2020"; 

R121/17. El Físico Marcelo Arias, Coordinador de la Unidad de Vinculación Social, 
expone por segunda ocasión el Normativo para la Presentación de Proyectos de 
Proyección Social, con las modificaciones solicitadas por los miembros del CIPS en 
una sesión anterior, y se RESUELVE conformar una Comisión para la revisión del 
Normativo que será presentado en una próxima sesión del CIPS. La Comisión estará 
conformada por el Físico Marcelo Arias, el Dr. Victor Hugo Guerrero y el Magister. 
Jaime Cadena. La Comisión estará presidida por el Físico Marcelo Arias, 
Coordinador de la Unidad de Vinculación Social. 

Punto 7. Presentación del Normativo de Proyectos de Vinculación con la Sociedad; 

R120/17. El Magíster Carlos Calderón, Analista del Vicerrectorado de Investigación 
y Proyección Social, realiza la presentación de la Propuesta para la Reforma al 
Normativo de Proyectos de Investigación de la EPN, en su Art. 8 literal i), de acuerdo 
a la solicitud realizada mediante memorando No. EPN-DICC-2017-0479-M, suscrito 
por la M.Sc. Myriam Peñafiel, Jefa del Departamento de Informática y Ciencias de la 
Computación y, se RESUELVE aprobar la reforma al Art. 8 literal i) del Normativo 
de Proyectos de Investigación de la EPN con las sugerencias realizadas por los 
miembros del CIPS, de acuerdo al informe presentado por la DIPS el cual es parte 
integrante de la presente acta. 

Punto 6. Presentación de la Propuesta para la Reforma al Normativo de Proyectos 
de Investigación de la EPN, del Art. 8, literal i), solicitado por el DICC; 
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Dr. Andrés Rosales, Director de Investigación y Proyección Social. 
Ab. Patricia Molina, Abogada del Vicerrectorado de Investigación y Proyección 
Social. 
Dra. Samaria Muñoz, Asesora del Vicerrectorado de Investigación y Proyección 
Social. 
Ing. Christian Hurtado, Analista del Vicerrectorado de Investigación y Proyección 
Social. 
Magíster Carlos Calderón, Analista del Vicerrectorado de Investigación y 
Proyección Social. 
Ing. Narciza Páez, Asistente de Investigación del Vicerrectorado de Investigación y 
Proyección Social. 
Dr. Marcelo Pozo, Coordinador de la Unidad de Difusión del Vicerrectorado de 
Investigación y Proyección Social. 
Físico Marcelo Arias, Coordinador de la Unidad de Vinculación del Vicerrectorado 
de Investigación y Proyección Social. 
Ing. Frank Villarreal, Analista del Vicerrectorado de Investigación y Proyección 
Social. 
Ing. Alisson Villamar, Responsable de Consejo de Investigación y Proyección Social. 

Asistieron también: 

Dr. Alberto Celi, Presidente del Consejo de Investigación y Proyección Social. 
Dr. César Costa, Designado de la Facultad de Ciencias. 
Magíster Jaime Cadena, Designado de la Facultad de Ciencias Administrativas. 
Dr. Carlos Gallardo, Designado de la Facultad de Ingeniería Eléctrica y Electrónica. 
Magíster Raúl Valencia, Designado de la Facultad de Geología y Petróleos. 
Dr. Victor Hugo Guerrero, Designado de la Facultad de Ingeniería Mecánica. 
Dra. Alicia Guevara, Designada de la Facultad de Química y Agroindustria. 
Dra. Myriam Hernández, Designada Alterna de la Facultad de Sistemas. 
Srta. Alison Betancourt, Primer Representante de los estudiantes - Alterna. 
Sr. Pablo Rosero, Segundo Representante de los estudiantes - Alterno. 

ASISTIERON LOS SIGUIENTES MIEMBROS: 

Vicerrectorado de Investigación y Proyección Social 
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Ab. Tania Patricia Molina Reyes 
SECRETARIA DE CONSEJO DE INVESTIGACIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 

Lo certifico 

Comuníquese y publíquese.- Dr. Alberto Celi, Presidente de Consejo de 
Investigación y Proyección Social. 

Las presentes resoluciones de Consejo de Investigación y Proyección Social entran 
en vigencia a partir de esta fecha, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial 
Politécnico. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en la sala de 
Consejo Politécnico el día martes 12 de septiembre de 2017. 
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